


2004, de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región 
Metropolitana. 

3. Que, atendido que la vigencia de los contratos de
concesión precedentemente señalados, terminaba el 28 de julio de 2014 y que a esa fecha la 
totalidad de los nuevos establecimientos de revisiones técnicas adjudicados, en virtud del 
llamado efectuado a través de Resolución Nº 272, de 10 de diciembre de 2012, modificada 
por las Resoluciones Nº 88, de 18 de abril de 2013 y Nº 178, de 23 de agosto de 2013, aún 
no se encontraban en condiciones de iniciar su operación, se suscribieron actas de prorrogas 
extraordinarias de los contratos de concesión para operar establecimientos que practiquen 
revisión técnica en la Región Metropolitana, lo que quedó formalizado mediante las 
Resoluciones Exentas N °5094, 04 de julio de 2014, Nº1857, de 28 de abril de 2015, Nº5393, 
de 26 de octubre de 2015, N °6051, de 16 de diciembre de 2015 de esta Secretaría Regional 
y citadas en el Visto, que dispusieron las prórrogas en los términos en ellas señalados. 

4. Que, mediante Resolución Exenta Nº1973, de 25 de
abril de 2016, de esta Secretaría Regional Ministerial, se aprobaron actas de prórroga 
extraordinaria de los contratos de concesión para operar los establecimientos que practiquen 
revisiones técnicas que en ella se individualizan, correspondientes a las concesiones N ºl, 2, 
3, 4 y 5, de responsabilidad de las empresas concesionarias Applus Chile S.A., S.G.S. Chile 
Limitada-Sociedad de Control, Autotest Servicios de Revisión Técnica Limitada, TÜV 
Rheinland Andino S.A. y Revisiones Técnicas King Limitada, respectivamente, cuya vigencia 
se extiende hasta el 28 de octubre de 2016. 

5. Que, por su parte, mediante Resoluciones Exentas
N º5618, de 25 de octubre de 2016, se prorrogó la vigencia del contrato de concesión N°5, 
para la operación de establecimientos que practiquen revisiones técnicas de vehículos, 
correspondientes a las plantas B 1321 y AB 1322, hasta el 28 de abril de 2017, por 
Resolución Exenta N º2187, de 10 de abril de 2017, se prorrogó la vigencia del antes referido 
contrato, hasta el 28 de octubre de 2017, a través de Resolución Exenta Nº6788, de 17 de 
octubre de 2017, hasta el 28 de febrero de 2018 y Resolución Exenta Nº821, de 14 de 
febrero de 2018, hasta el 28 de abril de 2018, todas de esta Secretaría Regional Ministerial. 

6. Que, a la fecha de la presente Resolución Exenta, las
condiciones tenidas a la vista que justificaron las prórrogas anteriores aún se mantienen, 
pues las nuevas plantas adjudicadas y ofrecidas instalar en el sector rural de la Región 
Metropolitana, aún no han iniciado su puesta en marcha. En efecto, la nueva planta revisora 
ofrecida instalar en la comuna de Paine debió modificar su localización y aquella ofrecida 
instalar en la comuna de Melipilla, aun no se encuentra en condiciones de iniciar su 
operación, siendo necesario por razones de interés superior y, para los efectos de atender las 
necesidades públicas en forma continua y permanente- del sector antes referido, el prorrogar 
nuevamente la vigencia del contrato suscrito en el año 2004, a fin de garantizar la debida 
continuidad del servicio de revisión técnica de vehículos motorizados en la Región 
Metropolitana. 

7. Que, en virtud de señalado en el considerando
anterior, resulta de imperiosa necesidad:· pror:r.o..ga'r 'extraordinariamente el contrato ad 
referéndum de la Concesión Cinco suscrito eón '1a empresa Revisiones Técnicas King Limitada, 
puesto que de producirse en la región un período de carencia de los servicios que prestan 
estos establecimientos, los vehículos se verían impedidos de circular en las vías públicas, por 
no cumplir con el requisito establecido en el artículo 89° del D.F.L. N º 1, de 2007, del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que fija el Texto Refundido, Coordinado Y 
Sistematizado de la Ley de Tránsito. Asimismo, los servicios de locomoción colectiva y taxis 










